
Señor: 
Cruz Sari Jaime Leonardo 
¡Gerente dela Compañía PUERTO QUITO S. 

Ensu despacho: 

Puerto Quito, 10de abr de 2017 

  

Yo, ARMUO CHANGOLUISA LIZBETH KATHERINE, en mu calidad de accionista de la Compañía 
de Taxs Puerto Quito 5.2, por medio de la presente comunico a usted la transferencia de 
trainta y cuatro acciones realizada dela compañía ala cual pertenezco y soy accionista 

CEDENTE 

"Nombre Armijo Changoluisa Lizbesh 
Cédula:172411083-6 
Nro. De acciones: treinta y cuatro (34) 
"Nacionalidad: ecuatoriana. 
Tipo do inversión Nacional 

CESIONARIO. 

Nombre: Armijo Moreta Nelson Miguel 
Códula 171446152-0 
Valor de la acción: 34 dólares 
Nacionalidad: ecuatoriano 
Tipo de inversión. nacional 

Atentamente. 

  

ARMIJO CHANÓOLUISA IZBETH KATHERINE. 
CC: 172411083: 
CEDENTE 

COMPAÑIA DE TAXIS 
PUERTO QUITO. 
Za non 

PTOQUITO S.A, 

         

    
   

e NELSON MIGUEL 
E. 1714461520 
CESIONARIO. 

   
[SA YANQUI NORMA ALEXANDRA 

CL: 050229606-4 
ESPOSA CESIONARIO



En el cantón de Puerto Quito a los 10 días del mes de abril de 2017, compsrecen líbre y 
voluntariamente por uns parte y en calidad de CEDENTE la Srta, ARMUO CHANGOLUISA 
LZBETH KATHERINE portadora de la cédula de ciudadania No 172411083-6, y por otra parte 
en calidad de CESIONARIO el Sr ARMIJO MORETA NELSON MIGUEL, portador de la cédula de 
ciudadania No. 171446152-0, los comperecientes son ecuatoranos de estado civl soltera y 
casado respectivamente, domiciliados en el canton Puerto Quito, lesalmente capaces de 
«contratar y contraer obligaciones 

PRIMERA: ANTECEDENTES - Mediante escritura pública otorgada el 19 de febrero del 2015 
ante el notario público del cantón Puerto Quito, provincia de Pichincha, el Dr Milton 
Femando Toledo Ojeda, se constituyó la COMPAÑÍA DE TAXIS PUERTO QUITO 5. con un 
capital de USD 850 [OCHOCIENTOS CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS), cvididos en 34. 
acciones, aprobada en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS e inscrita en el REGISTRO 
MERCANTIL OS de JULIO del 2015 anotado bajo el N* 12 tomo 13 defojas 154 a 184, 

SEGUNDA. CESIÓN Y TANSFERENCIA. Con los antecedentes expuestos la Srta. ARMUO 
CHANGOLUISA LIZBETH KATHERINE, transfiere y cece treinta y cuatro: acciones de treinta y 

cuatro dolares que posee en la COMPAÑÍA DE TAXIS PUERTO QUITO S.A, la acción se cede a 
Tavor del Sr, ARMIJO MORETA NELSON MIGUEL. 

TERCERA. ACLARATORIA. la cedente aclara que se encuentra al día con las obligaciones dela 
compañia y que cede los derechos sin imitaciones de ninguna clase al cestonano el Sr ARMUO. 
MORETA NELSON MIGUEL, par l tanto el presente contrato de cesión de ación en el futuro 
será de cuenta exclusiva y responsabilidad del cesionari, 

Las partes por estar de acuerdo en el total contenido de este contrato firman, en ésta misma. 
echa y lugar 

  

 ARMIIO CHANGOLUISA LIZBETH KATHERINE. ARMIJO MÓORETA NELSON MIGUEL 
CC. 1720110835 EL. 1714481520 
CEDENTE CESIONARIO. 

  

  

[COMPAÑIA DE TAXIS 
PUERTO QUITO: E. 
UR CHAÑGÓLUISA YANQUI NORMA ALEXANDRA. 

E CC: 050229606-4 
PTÓQUITO S.A) — Esrosacesconano 

 



 



    

 



 



 



Puerto Quito, 10de abril de 2017 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 

En su despachos 
Yo, Cruz Sal Jalmo Leonardo, en mi calidad de Gerente General. de la Compañía de Taxis 
Puerto Quito 5. de por medio de la presente comunico usted la transferencia de una acción 
realizada dentro de la compañía ala cual represento y oy accionista 

  

CEDENTE CESIONARIO. 

Nombre: Zuñiga Monar Franklin Rovinson Nombre: Vivas Solorzano Glauder Nelito 
Cécola:0201743952 Cédula: 1311520579 

co. De acclones: treinta y cuatro (34) Valor de la ación: 34 lares 
Nacionalidad: ecuatoriana. Nacionalidad: ecuatoriana, 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de inversión: nacional 

Atentamente 

Sr. CRÚZSARI JAIME LEONARDO 
GERENTE GENERAL 

ZUÑIGA: FRANKUN ROVINSON VIVAS SOLOIZANO GLAUDER NELSITO 
CC: 0201743952 CC. 1311520879 
CEDENTE 

olla coro alar zas: 
CC. 080342330 
ESPOSA CEDENTE. 

 



En ol cantón de Puerto Quito a los 10 las del mes de ab de 2017, comparecen bre y 
voluntaiemente por una parte y en calidad de CEDENTE el Sr ZUÑIGA MONAR FRANKUN 
ROVINSON portador dela cedula de cudadanía No. 0201743952, y por otra parte en cidad 
de CESIONARIO el Sr VIVAS SOLORZANO GLAUDER NELSTO, portador de la cedula de 
«iudadanía No 131152057-9, los comparecientes son ecuatorianos de estado civil casado y 
soltero respectwamente domicllados en el cantón Puerto Quito, legalmente capaces de 
contratar y contraer obligaciones. 
PRIMERA. ANTECEDENTES - Mediante escritura pública otorzada el 19 de febrero del 2015 
“ante el notario público del cantón Puerto Quito, Prouncia de Pichincha, el Dr. Milton 
Fernando Toledo Ojeda, se constituyó la COMPAÑÍA DE TAXIS PUERTO QUITO S.A, con un 
capital de USD 850 (OCHOCIENTOS CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS) divididos en 34 
acciones, aprobada en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS e inserta en el REGISTRO. 
MERCANTIL 03 de JULIO del 2015 anotado bajo el 212 tomo113 de fojas254 a 184. 

SEGUNDA, CESIÓN Y TANSFERENCIA. Con los antecedentes expuestos el Sr. ZUÑIGA MONAR. 
FRANKLIN ROVINSON, transfiere y cede treinta y cuatro acciones de trenta y cuatro dólares 
que posco an la COMPAÑÍA DE TAXIS PUERTO QUITO S.A, a acrión se cede a favor del Sr 
VIVAS SOLORZANO GLAUDER NEISITO. 

TERCERA. ACLARATORIA.- La cedente aclara que se encuentra l día con las obligaciones de la 
compaña y que cede los derechos sin Imitaciones de ninguna clase al cesionario el Sr VIVAS 
SOLORZANO GLAUDER NELSITO, por lo tanto l presento contrato de cosión de acción en el 
úAfuturosera de cuenta exclusiva y responsabilidad del cesionario 

Las partes por estar de acuerdo en el total contenido de este contrato firman en ésta misma. 
fecha y lugar 

La de fibo 
ZUÑIGA MONAR FRANKLIN ROVINSON VIVAS SOLORZANO GLAUDER NELSITO: 
EC. 0201743952 CC: 131252057-9 
CEDENTE CESIONARIO 

COMPAÑIA DE TAXIS PUERTO QUITO.        

  

   

  

CALDERON GLADYS ELIZABETH 10 ABR 200, 
CC..080342330.9 
ESPOSA CEDENTE PTOQUITO S.A 

 



 



 



  
 



 



Puerto Quito, 10 de abril de 2017 

Señor 
Cruz Sar Jalme Leonardo. 
Gerente dela Compañía PUERTO QUITO S.A. 

En su despacho 

Yo, COBOS PLAZA STALIN OLIVER, en mi clidad de accionista de la Compañía de Taxis Puerto 
Quito SA. por redio de la presente comunico a usted la transferencia de tema y cuatro 
acciones realizada de la compañía ala cual pertenezco y oy accionista: 

  

    

corre cEsonaRo 
"ome Cobos Ptora Stat Oliver "Hombre CamticosCumbics Kew Montalvo cado 1307507168 Cedula 1103350300 Ira Descdones ray cuo (4) Valor delaacción 34 déres 
Nacionalidad scr Nacionalidad scaorna Tipo de ieeión Nacional ip de versión. nacional 

seiniimiria 

ZE a 
COBOS PLAZASTAIN OUVER CUNBICOS CUMBICOSKLEVER MONTANO 
cc. nesones Ec 103350100 

CEDENTE a > 

   
CUEVA AGUIRRE NIDIA PATRICIA. 
CE 1103840102 
ESPOSA CESIONAIO 

 



En el cantón de Puerto Quito a los 10 cas del mes de abril de 2017, comparecen líbre y 
voluntaomente por una parte y en calidad de CEDENTE el St COBOS PLAZA STALIN OLIVER 
portador de la cédula de cludacanía No 1307507464, y por olra parte en calidad de 
CESIONARIO el Sr. CUMBICOS CUMBICOS KLEVER MONTALVO, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1103350300; los comparecientes son ecuatorianos de estado civil soltera y 
casado respectivamente, domiciados en el cantón Puerto Quito, legalmente capaces de 
contratar y contraer obligaciones. 

  

  

PRIMERA: ANTECEDENTES .- Mediante escritura pública otorgada el 19 de febrero del 2015 
ante el notario público del cantón Puerto Quito, Provincia de Pichincha, el De Milton 
Fernando Toledo Ojeda, se constituyo la COMPAÑÍA DE TAXIS PUERTO QUITO S.A, con un 
capital de USD 850 (OCHOCIENTOS CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS), divididos en 34 
acciones, aprobada en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS e inscrita en el REGISTRO 
MERCANTILO2 de JULO del 2015 anotado hajo eN 12 tomo 13 de fojas 154 a 184, 

SEGUNDA: CESIÓN Y TANSFERENCIA: Con las antecedentes expuestos el Sr COBOS PLAZA 
STALIN OLIVER, ranfore y cede treinta y cuatro acciones de treinta y cuatro dólares que 
posee en la COMPAÑÍA DE TAXIS PUERTO QUITO 5.X; la acción 5e cede a Favor del Sr 
CUMBICOS CUMBICOS KLEVER MONTALVO. 

  

TERCERA: ACLARATORIA. La codente aciara que se encuentra al dl con las bligaciones de la 
compaña y que cedo los derechos sin imitaciones de ninguna clase al cesionario el Sr 
CUMICOS CUMBICOS KLEVER MONTALVO, por lo lanto el presente contrato de cesión e 

acción en el futuro será de cuenta exclusiva y responsabilidad del cesionaro. 
Las partes por estar de acuerdo en el total contenido de este contrato fIrman, en ésta misma 
Hecha y lugar. 

SES Er 
COBOSPLAZA STALIN OUVER úUMBICOSCUMBICOSKLEVER MONTALVO! 
Corea cc:1imasooo 

CEDENTE CESIONARI 

DE E l 

    

SUIÑRE NIDIA PATRICIA 
Ec 1103840102 
ESPOSA CESIONARIO 

 



 



 



 



 


